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SEÑORA MINISrRA:

Tengo el honor de dirig¡rme a Ud., y por su d¡gno ¡ntermedio a quien corresponda, haciendo

referencia al ped¡do de inclus¡ón del Sr. L¡c. Jul¡o Cesar Servín. con C.l. N'4.837.535, en la Tabla De

Excepc¡ones a la Proh¡bic¡ón de la Doble Remuneración, dentro del Sistema lntegrado de Admin¡strac¡ón

de Recursos Humanos (slNARH), en el presente ejercicio fiscal. -

Al respecto, la constituc¡ón Nac¡onal de la RepÚblica del Paraguay prevé en su Artículo 79 - DE

LAS UNIVERSIDADES E INSTITUTOS SUPERIORES, la m¡sma detalla de manera clara e inequívoca "¿o

f¡nol¡dod pñncipot de los univerc¡dodes y de los ¡nstitutos suPeriorcs será lo fo noc¡ón profes¡onol

superioL lo tnvest¡goción cientif¡cd y h tecnológko, ds¡ como lo extensión univeE¡to q.

Los unive5idodes son outónomos. Estdbleceñn 
'us 

estotutos y lormos de gobleno y elobotdrón sus

plones de estud¡o de dcuedo con lo polítko educot¡vo y bs plonet de desottollo noc¡onol. 5e gorunt¡zo

lo tibettod de enseñonzo y la de lo cótedru, Los un¡versidodes, tonto públkos como privodos, sen n

crcodos por leL lo cuol detetm¡notá los profesiones que neces¡ten títulos un¡ve¡sitorios poro su

e¡ercic¡o".

A cont¡nuación, paso a detallar en el cuadro más abaio la situac¡ón laboral del profesional de

salud más arriba mencionada, el pedido es siempre y cuando corresponda conforme a los requisitos

preceptuados en las normat¡vas viSentes en la materia:

La sol¡c¡tud obedece a fin de dar cumpl¡m¡ento a reglamentac¡one vtg s atend¡endo

todos los derechos y obligaciones del profes¡onal en cuestión. -

Es prop¡c¡a la oportunidad para saludar a vuestra Excelencia con la

Mg. Prof. Dr. OSMAR M.
Decano - FC UNA

Ecoñ. ANDREA MERCEDES PICASO, Vicem¡nistra

Viceministerio de Cap¡tal Humano y Gestión Organ¡zacional

Ministerio de Economía y t¡nanzas
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Foinat prcfes¡onales en Ciencias de la Salud ¡nnovaclorcs, coñ
t¡derczgo, valoÉs étbos y capacidad de gesttón que rcspondan a las
heces¡dades de salud de la poblac¡ón y con responsabil¡dad s@¡al
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Set Eco¡'toc¡da nac¡onal e ¡ntemacionalñenle Pr la excelencia
y t¡derazgo en fo¡macón cle prcles¡onales de la salud a través
de p@gññas acadÜnicas que conteñplen la ¡nvesl¡gac¡óñ e
¡nnovación tecnológica. cotl coñpññiso soc,b/ y
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